
     
 

 
 

INFORME SOLICITUD AUTORIZACION BAJA TEMPORAL 
VOLUNTARIA VEHICULO DE EMPRESA 

 

 

Datos del vehículo: 
 

Nº Interno 147 Matrícula 7256FDP Cl. vehículo CARGA TRASERA 

Marca MERCEDES Modelo 1828L Nº Bastidor WDB9575431V209939 

Km. Total 537.211 Año matriculación 01/08/2006  

 

Justificación técnica de la solicitud de baja: Baja por fin de vida útil. Vehículo con averías graves en 

varios de los componentes principales: 
Chasis. Pérdida de líquido de dirección, escape roto y varios testigos en cuadro. 
Transmisión. Avería en bomba hidráulica. 
Carrocería. Tailgate y peine de cogida contenedor en mal estado, ambos necesario sustituirlo. Sistema de prensa 
deteriorado, necesario reparar. 
Cada una de las averías tiene un coste de reparación elevado, además del tiempo de reparación que conlleva. Por 
la antigüedad del vehículo, hay componentes descatalogados, por lo que no es posible una reparación adecuada. 
 
 

Fecha prevista entrega del vehículo: 31-12-2024 

 
El Jefe de Servicio de Gestión de Flota, D. José Antonio Camacho Guerra, solicita 

autorización para la baja temporal del reseñado vehículo, indicándose la justificación técnica del 
mismo. 
 
 El Coordinador General de Lipasam, vista la justificación del Informe de solicitud de baja 
temporal del vehículo reseñado y del departamento indicado, 
 

AUTORIZA la baja temporal del vehículo mencionado. 
 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma  
 
 
 
 

Alejandro Andújar Bors 
Coordinador General 

 
 

FOTOGRAFÍAS DEL VEHÍCULO 
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